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ASUNTO. SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN

JUAN DANIEL CARDONA CAICEDO, abogado en ejercicio identificado como aparece al
pie de mi firma, actuando en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante
reconocido dentro del proceso de la referencia y estando dentro del término previsto para
ello, me permito presentar sustentación del recurso de apelación contra la decisión
contenida en sentencia de primera instancia proferida el 11 de mayo de 2022 por el
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Girardot, conforme lo descrito a continuación:

OPORTUNIDAD

En audiencia de lectura de fallo celebrada el 11 de mayo de 2022 se profirió sentencia
negando las pretensiones de la demanda aducidas por mi poderdante y declarando
probadas las excepciones de mérito alegadas por la contraparte. En esa misma fecha y
diligencia, el suscrito interpuso recurso de apelación que fue concedido por el Juez
Segundo Promiscuo de Familia de Girardot.

Por medio de auto del 20 de mayo de 2022, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CUNDINAMARCA SALA CIVIL – FAMILIA admitió el recurso de apelación
conforme al artículo 14 del decreto 806 de 2020, otorgando el término de traslado para
presentar la debida sustentación.

Siendo hoy el 3 de junio de 2022, es evidente que me encuentro dentro del término
previsto para presentar la sustentación del recurso de apelación en cuestión.

PROBLEMA JURÍDICO

Este proceso tiene por objeto el de determinar si las conductas desplegadas por las
demandadas CLAUDIA CONSTANZA CASTILLO MELO y CLARITA AIDA CASTILLO MELO
configuran el supuesto de hecho estipulado en la causal primera de Desheredamiento
contemplada en el artículo 1266 del Código Civil. Por lo tanto, el problema jurídico a
resolver es: ¿Las demandadas han cometido injuria grave contra el testador en su
persona, honor o bienes, o en la persona, honor o bienes de su cónyuge, o de cualquiera
de sus descendientes o ascendientes?

DECISIÓN APELADA

En la sentencia proferida el 11 de mayo de 2022, el Juez Segundo Promiscuo de Familia de
Girardot, JUAN CARLOS LESMES CAMACHO, declaró probadas las excepciones de mérito
interpuestas por la contraparte, denominadas “INEXISTENCIA DE LA CAUSAL INVOCADA”,
“INEXISTENCIA DE PRUEBA PARA DETERMINAR EFECTIVAMENTE LA CAUSAL INVOCADA,



Y / O INEXISTENCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA QUE OPERE EL
DESHEREDAMIENTO”, “INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE CONFIGURAN LA
CONDUCTA PUNIBLE DE INJURIA” Y “CONFLICTO DE INTERESES NETAMENTE
ECONÓMICOS” y, en consecuencia, negó las pretensiones de la demanda de
desheredamiento promovida por mi poderdante, MAYID ALFONSO CASTILLO ARIAS, en
contra de sus hijas, CLAUDIA CONSTANZA CASTILLO MELO y CLARITA AIDA CASTILLO
MELO.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN

Las cuatro primeras excepciones propuestas por la apoderada de las demandadas,
precisamente aquellas que fueron aceptadas por el juez y que fundamentan su decisión,
se basan en tres argumentos principales. Primero, que la injuria que debe ser demostrada
en este caso es una de carácter penal y, para lo cual no se aportaron pruebas idóneas.
Segundo, que los conflictos entre las partes son netamente económicos y corresponden
únicamente al vínculo empresarial entre ellas. Y tercero, que como consecuencia de los
anteriores 2 argumentos, no se cumplieron con los requisitos legales para que opere el
desheredamiento y no existe el presupuesto de hecho establecido en la causal invocada.

El Juez basó su decisión en dicha argumentación, tal y como se extrae de la lectura de las
excepciones de mérito y su análisis de ellas, plasmado en la sentencia impugnada que, al
respecto y entre otras afirmaciones que deberán ser tenidas en cuenta, indica que:

“Frente a las pretensiones de desheredamiento, la apoderada judicial de las
actualmente demandadas presentó como excepciones de mérito las
denominadas “INEXISTENCIA DE LA CAUSAL INVOCADA, INEXISTENCIA DE
PRUEBA PARA DETERMINAR EFECTIVAMENTE LA CAUSAL INVOCADA, Y / O
INEXISTENCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA QUE OPERE EL
DESHEREDAMIENTO, INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE CONFIGURAN LA
CONDUCTA PUNIBLE DE INJURIA y CONFLICTO DE INTERESES NETAMENTE
ECONÓMICOS” y “TEMERIDAD Y MALA FE”. Las cuatro primeras apuntan en el
mismo sentido, si se observa que la argumentación de la profesional del derecho
se centran en indicar que los requisitos normativos para declarar el
desheredamiento no acontecen en el presente asunto, pues no se probó la
existencia de injuria grave materializada por sus representadas en contra del
actor, puesto que los conflictos que entre ellos se han suscitado radican
exclusivamente en la administración y actos de asamblea de socios de la
empresa MÉDICOS ASOCIADOS S.A. por lo que el Despacho procederá a
resolverlas bajo la misma argumentación conforme se sigue en los siguientes
numerales.”

Si bien es cierto que en este fragmento de la sentencia no coincide exactamente con mis
anteriores afirmaciones por no motivar de manera precisa la razón para declarar probada
cada una de las excepciones, la verdad es que debió hacerlo en atención al deber que
tiene con respecto a pronunciarse sobre cada uno de los puntos en cuestión o, si se
considera que este pronunciamiento cobija correctamente a todas las excepciones,
debemos entender, entonces, que su breve pronunciamiento es una aceptación llana de
los argumentos e interpretaciones hechas por la apoderada de la demandante en la
redacción de sus excepciones de mérito, lo cual es un gravísimo error, como explicaré a



continuación, haciendo referencia cada una de ellas y los argumentos en que se
fundamentan.

FRENTE A LA “INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE CONFIGURAN LA CONDUCTA
PUNIBLE DE INJURIA”.

Uno de los pilares de la decisión, y el primer gran error que cometieron tanto apoderada
de las demandas como juez de primera instancia, fue considerar desde un principio que la
injuria que debe ser demostrada en este proceso es una de carácter penal. Se entendió
equivocadamente que lo que se debía demostrar en este proceso era una injuria en
sentido estricto, entendida exclusivamente como “…la acción o expresión que lesiona la
dignidad de otra persona, menoscabando su fama o atentando contra su propia
estimación.”, propio del derecho penal. Es decir, el juez promiscuo de familia entendió que
la resolución del problema jurídico en el proceso que nos ocupa dependía de la ocurrencia
y demostración de un delito. Este debió entender que la Ley 57 de 1887, en general, y la
causal de desheredamiento invocada (Art. 1266 numeral 1), en especial, utilizan la palabra
injuria en su sentido amplio, entendido por la Real Academia Española como: un agravio,
ultraje de obra o de palabra; un hecho o dicho contra razón y justicia; un daño o
incomodidad que causa algo. Así las cosas, y ante la aparente confusión al respecto,
resulta necesario analizar la aplicación y connotación dada por la la legislación civil a la
palabra INJURIA.

El artículo 63 del Código Civil Colombiano expresa que el dolo en materia civil consiste en
la intención positiva de inferir injuria a la persona o propiedad de otro. Así mismo, el
artículo 1266 ibídem contempla la posibilidad de cometer injuria en contra de bienes.

Teniendo en cuenta que es impensable que ocurra y, aún más, que se sancione la
realización de “imputaciones deshonrosas” en contra de un bien, resulta evidente que la
injuria establecida en estas normas civiles no es una de carácter penal y no corresponde al
supuesto de hecho establecido en el artículo 220 del código penal, que tipifica esa
conducta como delito. Como es de notorio conocimiento por su ubicación dentro del
Código Penal Colombiano, el tipo penal de injuria protege exclusivamente el bien jurídico
de la integridad moral, inexistente en una cosa o un bien y, cabe recordar, que en ningún
caso puede tener un carácter de grave por tratarse de un delito querellable. La injuria a la
que hace referencia la causal de desheredamiento, por el contrario, puede afectar, no sólo
la integridad moral, sino también la integridad personal, la vida y el patrimonio económico
de una persona, además de también ser susceptible de tener la calidad de grave, como lo
deja muy claro su tenor literal.

Como bien lo expresa la Corte Constitucional en Sentencia  C-456 de 2020:

“La injuria de la que habla el artículo 1266 en su numeral 1 se entiende como el
haber cometido atentado grave contra la vida, el honor y los bienes del testador o
del fallecido, de su cónyuge, o en cualquiera de sus ascendientes o descendientes,
como hijos, nietos, padres o abuelos. Como puede advertirse, la norma
demandada apunta a proteger el núcleo familiar del causante o testador,
impidiendo que su patrimonio pueda quedar en manos de quien ha cometido un
atentado grave contra su vida, honra o bienes o contra la de los miembros de su
núcleo familiar”.



De esta manera, es evidente que la injuria establecida en esta norma implica la comisión
de un atentado grave contra la vida, el honor y los bienes del testador o su núcleo familiar,
lo cual no implica de ninguna manera instaurar una denuncia penal por injuria y mucho
menos demostrar una condena por la comisión de ese delito. Además, la corte aclara que
lo que se busca con alegar la injuria en un proceso de desheredamiento es “proteger el
núcleo familiar del demandante e impedir que los frutos de su trabajo queden en manos
de quienes han atentado contra estos o aquellos” y NO la imposición de una pena
privativa de la libertad, como claramente es el caso cuando se alega la injuria como
conducta punible..

No siendo poco, en sentencia de Constitucionalidad 430 de 2003, la Corte Constitucional
declaró inexequible el inciso primero del numeral quinto del artículo 1266 que permitia
desheredar a un descendiente por haber cometido un delito a que se haya aplicado pena
privativa de la libertad superior a un año. Dicha declaración responde a que es contrario a
la Constitución Nacional que se autorice la imposición de esta sanción civil a un heredero
por la comisión de una conducta delictiva distinta de las demás causales previstas en esa
norma para desheredar a los descendientes. Esto, toda vez que se entiende que en esos
casos, los herederos no deben ser penalizados adicionalmente con la supresión de sus
derechos civiles, porque coloca a quien fue condenado por un delito en una situación de
inferioridad, además de vulnerar la taxatividad de las causales de desheredamiento, ya
que esto le abriría la puerta a la posibilidad de desheredar a alguien por faltas distintas a
las específicamente establecidas en el artículo 1266 del Código Civil Colombiano. Esto
demuestra la voluntad de la Corte de excluir la comisión de delitos de las causales válidas
para que opere el desheredamiento.

De lo anterior, podemos evidenciar que el significado de injuria aplicable al presente caso
civil no corresponde a la conducta de hacer “a otra persona imputaciones deshonrosas”
como lo indica el artículo 220 del Código Penal y mucho menos a que se deba comprobar
la comisión de dicho delito, lo cual requiere la iniciación y culminación de un proceso
penal, requisitos no exigidos por la norma civil invocada como causal de
desheredamiento.

Por ende, no tiene cabida lo manifestado por la contraparte en la contestación de la
demanda al señalar que para acceder a la petición de desheredamiento bajo la causal
invocada se requiere que el demandado haya cometido el delito de injuria socavando la
honra, el buen nombre y la moral intuito persona del testador. Esta equivocada
argumentación al parecer fue aceptada por el juez desde el inicio del proceso teniendo en
cuenta que, no solo declaró probada la excepción bajo estudio, sino que encaminó la gran
mayoría de sus preguntas, tanto a las partes como a los testigos, a demostrar la existencia
o no de denuncia y condenas penales en contra del testador demandante o de sus hijas
demandadas. Esto es extremadamente grave toda vez que, al no interpretar
correctamente la norma aplicable, no tuvo nunca claridad sobre lo que realmente debía
ser probado en este proceso, lo que llevó a que hiciera las preguntas equivocadas en
búsqueda de algo que NO debía ser probado y que omitiera el valor probatorio de otras
pruebas allegadas al proceso por ambas partes.

El juez, ningún aparte de su análisis se pronunció expresamente sobre las razones por las
cuales estaba llamada a prosperar la excepción “INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE
CONFIGURAN LA CONDUCTA PUNIBLE DE INJURIA”, por lo cual se debe entender que



aceptó de manera simple y llana el planteamiento de la apoderada de las demandantes.
Más allá del error, esta decisión pone en evidencia una clara incoherencia ya que finaliza
su argumentación sobre las excepciones de mérito reconociendo “el ámbito civil que
ocupa la competencia de este Juzgador”. Siendo un Juez de familia, es claro que no tiene
competencia para determinar si se configuran o no los elementos de la conducta punible
de injuria, siendo esto competencia de los jueces penales.

FRENTE AL “CONFLICTO DE INTERESES NETAMENTE ECONÓMICOS”

El segundo pilar de las excepciones de mérito, y del fallo que se funda en el éxito de estas,
consiste en la falsa afirmación de que los conflictos entre las partes de este proceso son
netamente económicos y corresponden exclusivamente al vínculo empresarial entre ellas.
Primero que todo, la realidad es que el conflicto familiar que llevó al rompimiento de los
lazos familiares entre padre, hijos y hermanos, todos accionistas de la misma empresa,
claramente tuvo como consecuencia accesoria o efecto secundario el surgimiento de un
conflicto societario con implicaciones económicas. Estos, sin embargo, son simplemente
síntomas de la enfermedad y, en efecto, están siendo dirimidos por las autoridades
competentes para esos asuntos, como se puede evidenciar con el análisis de las pruebas
aportadas por ambas partes.

La verdad es que en la sociedad MÉDICOS ASOCIADOS S.A. todos los accionistas son
familiares y su estructura administrativa correspondía a unos roles asignados de tal
manera que reflejaran la propia estructura familiar. Los mismos estatutos indican
expresamente que se trata de una sociedad de familia. Es claro entonces, que en este caso
específico, los aspectos familiar y empresarial son indivisibles y , por ende, el conflicto
familiar dentro de una empresa familiar acarreó consigo el conflicto societario, tal y como
lo expresan la mayoría de testigos miembros de la familia y accionistas de la empresa.

La apoderada de las demandadas afirma que estamos frente a un “conflicto netamente
societario por el manejo y la administración de la empresa denominado MEDICOS
ASOCIADOS”. Esto es absolutamente falso.

Por un lado, dejó de existir ese supuesto objeto del conflicto, teniendo en cuenta que la
empresa familiar MÉDICOS ASOCIADOS S.A. se encuentra actualmente en liquidación por
haber incurrido en causal obligatoria de disolución por imposibilidad del negocio en
marcha debido a la inevitable ingobernabilidad resultante del rompimiento de lazos
FAMILIARES dentro de una empresa FAMILIAR como consecuencia de las injurias
cometidas por parte de las demandadas en contra de su padre y del patrimonio familiar
que esta había creado para beneficiar y proteger a todo su núcleo familiar y que, de
hecho, le pertenecía a todos ellos.

Por otro lado,la petición de desheredamiento realizada por mi poderdante no busca de
ninguna manera impulsar sus propios intereses económicos. Busca lo que la misma Corte
Constitucional entiende como el propósito de esta acción, esto es, “proteger el núcleo
familiar del causante o testador, impidiendo que su patrimonio pueda quedar en manos
de quien ha cometido un atentado grave contra su vida, honra o bienes o contra la de
los miembros de su núcleo familiar”



Por último y para aclarar cualquier duda que aún exista al respecto, se debe destacar de
manera enfática que la apoderada de las demandadas, en su contestación y tratando de
excusar las actuaciones de sus poderdantes, expresa que, “todas las actuaciones están
dirigidas a proteger el patrimonio FAMILIAR”, refiriéndose clara y específicamente a la
empresa familiar en cuestión. Este carácter de patrimonio familiar que ostentaba la
empresa fue confirmado por la demandada CLARITA AIDA CASTILLO MELO en su
interrogatorio de parte y por todos los testigos que tienen la doble calidad de accionistas
de MÉDICOS ASOCIADOS S.A y descendientes del aquí demandante.

De esta manera, se debió tener como comprobado el carácter de patrimonio familiar que
siempre ha cobijado a la sociedad MÉDICOS ASOCIADOS S.A., propiedad del demandante,
su cónyuge y sus hijos, lo que lleva a concluir que el conflicto objeto de este litigio no se
limita exclusivamente a choques empresariales ni intereses económicos sino a la injuria
grave cometida por parte de las demandadas en contra del testador en su persona, honor
o bienes, o en la persona, honor o bienes de su cónyuge, o de cualquiera de sus
descendientes o ascendientes.

FRENTE A LA “INEXISTENCIA DE LA CAUSAL INVOCADA” Y A LA “INEXISTENCIA DE
PRUEBA PARA DETERMINAR EFECTIVAMENTE LA CAUSAL INVOCADA Y/O
INEXISTENCIA DEL CUMPLIMIENTO PARA QUE OPERE EL DESHEREDAMIENTO”.

Debe aclararse que el artículo 1267 del Código Civil Colombianodescribe los requisitos para
que operen las causales de desheredamiento así:

“No valdrá ninguna de las causas de desheredamiento, mencionadas en el
artículo anterior, si no se expresa en el testamento específicamente, y si además
no se hubiere probado judicialmente en vida del testador; o las personas a
quienes interesare el desheredamiento no lo probaren después de su muerte (..)”.

En su contestación la apoderada de la parte demandada fue muy clara al expresar que:

“Frente al caso sub judice, el aquí demandante no ha probado judicialmente que
sus descendientes hayan incurrido en la causal invocada, esto es que exista una
sentencia que tipifique las conductas que le atribuye el demandante a mi
poderdante como constitutiva de una injuria grave en contra de su honor y
persona.”

Vale la pena recalcar que la legislación no le exige al testador la existencia de una
sentencia condenatoria por el delito de injuria pues la causal aducida no hace referencia a
una injuria de carácter penal.

Teniendo esto en cuenta, frente a los requisitos previstos en el artículo 1267 el legislador
indica que no valdrá ninguna de las causas del desheredamiento si no se expresa la causal
en el testamento específicamente, causal que se encuentra claramente consagrada en el
testamento de mi poderdante sin más rugosidades de las que expresa la ley, pues en
ningún aparte de la legislación se plasma la obligación de describir los hechos
constitutivos de la misma dentro del testamento. Y, por otro lado, el no haber probado
judicialmente dicha causal por parte del testador, o a quien le interesare después de su
fallecimiento. Frente a este punto, debe dejarse claro que el legislador se refiere a los



efectos de dicha declaración judicial, pues la causal ya fue estipulada en el testamento de
mi poderdante.

Es claro con la lectura de las consideraciones de la sentencia impugnada, que el Juzgador
se enfrascó en buscar la declaración de dicha injuria grave, por parte de otras autoridades
jurisdiccionales, sin embargo, era él quien estaba llamado a encontrar probada la causal
aducida por el testador, esto es, la injuria o atentado grave en contra del honor, bienes y
persona del testador y/o su núcleo familiar.

Conforme a todo lo anteriormente descrito, se denota que, así como la apoderada judicial
de la parte demandada interpretó el numeral primero del artículo 1266 de manera
errónea, también lo hizo el juzgador. Esta interpretación legal inadecuada llevó a una
valoración probatoria inadecuada, dando como resultado que el despacho negará las
pretensiones de mi poderdante, impidiendole proteger a su núcleo familiar y dejar en
firme su voluntad testamentaria.

Ahora bien, procederé a explicar la valoración probatoria inadecuada empezando por
indicar que el despacho resumió las alegaciones realizadas por mi poderdante respecto
de sus hijas CLAUDIA CONSTANZA CASTILLO MELO y CLARITA AIDA CASTILLO MELO
basándose únicamente en las injurias graves alegadas en la demanda inicial y su posterior
reforma, sin tener en cuenta que durante el curso del proceso ocurrieron otros actos
injuriosos graves en contra de mi poderdante y su núcleo familiar que fueron puestos en
conocimiento del despacho por parte del suscrito en sus alegatos de conclusión. Dichos
alegatos al parecer no fueron tenidos en cuenta por el Juzgador, ignorando lo que se
demostró a lo largo del proceso con las pruebas documentales, las declaraciones de las
partes y los testimonios de terceros. Razón por la cual, a continuación, describiré los
atentados graves cometidos por las demandadas en contra de mi poderdante y su núcleo
familiar con el objetivo de que quede probada la causal primera del artículo 1266 del
Código Civil Colombiano y quede en firme su voluntad testamentaria.

Las conductas de CLAUDIA CONSTANZA CASTILLO MELO han configurado injuria grave
en contra de los bienes del testador, de su cónyuge y varios de sus descendientes. Atentó
contra estos abusando de la confianza y generosidad de su padre al utilizar la influencia y
los recursos que este le otorgó para:

● Utilizar empresas paralelas a la familiar como el caso de COMERCIALIZADORA
S.A.I. (folio 213) de la cual era socia fundadora con un 10% (folio 217) y representante
legal para realizar con esta negocios de ventas de insumos administrativos,
software, activos fijos, artículos de aseo, elementos médicos, suministro de equipos
y otros a sobrecosto, canalizando efectivamente la riqueza colectiva de la familia a
su patrimonio personal, desconociendo por completo la voluntad y autoridad de su
progenitor y líder, y vulnerando los derechos tanto de él, como de su esposa y
demás hijos, al causar grave detrimento del patrimonio familiar. Este hecho tuvo
como consecuencia directa la desvinculación laboral de CLAUDIA CONSTANZA
CASTILLO MELO de la sociedad familiar MÉDICOS ASOCIADOS S.A. en el año 2013,
no sin antes ser indemnizada por ese motivo tal y como consta en los testimonios
practicados en este proceso y en las pruebas aportada por la contraparte, en los
folios 211 y 314 del expediente.



● Tal y como se evidencia en el reportaje de Noticias Uno, CLAUDIA CONSTANZA
CASTILLO MELO irrumpió agresivamente en las instalaciones de la empresa junto
al grupo de vigilancia ALERTA SEGURIDAD y varios de sus hermanos CASTILLO
MELO, donde se apropiaron y sustrajeron los documentos que soportaban los
sobrecostos de empresas paralelas como COMERCIALIZADORA S.A.I. de los cuales
fue víctima la sociedad familiar según informe suscrito por la perito del CTI, NANCY
CASTELLANOS (folio 327). Es igualmente grave que hasta el día de hoy CLAUDIA
CONSTANZA CASTILLO MELO fundamente estos actos criminales y violentos en
una medida cautelar cuyo alcance real se limitaba únicamente a SUSPENDER
TEMPORALMENTE LOS EFECTOS DE UNA DECISIÓN SOCIAL, dicha medida
cautelar decretada el 30 de julio de 2014 por el Juzgado 26 Civil del Circuito en el
proceso de impugnación de decisiones sociales tenía como finalidad proteger
temporalmente el objeto del litigio mientras se decidía de fondo el mismo,
ordenandole a la sociedad:

“Mediante oficio número 2630 del 27 agosto de 2014 se comunica a la
Junta Directiva de Médicos Asociados que retrotraiga la composición
accionaria en la forma indicada en la Escritura Pública número 4484 del
28 de agosto de 2012.”

Esto tuvo como efecto que la aquí demandada CLAUDIA CONSTANZA CASTILLO
MELO apareciera en el certificado de existencia y representación de la sociedad
como Representante Legal principal y Gerente de la empresa, sin embargo, ella ya
había sido desvinculada laboralmente de la administración de la misma por
voluntad propia y había sido indemnizada por lo que no ostentaba el cargo de
Gerente.

La medida cautelar fue interpretada de una manera errónea y se le dió un alcance
que no tenía, ya que no existía legalmente la necesidad de una solemnidad de
posicionamiento físico y formal de la representación legal de la sociedad el 5 y 6 de
septiembre de 2014, fechas en las que sucedió la toma de las sedes de la sociedad
familiar MÉDICOS ASOCIADOS S.A. Debemos recordar que nadie con un legítimo
derecho debe acudir a esas vías de hecho violentas para ejercerlo.

● En el año 2012, MÉDICOS ASOCIADOS S.A. se vió en la obligación de crear la Unión
Temporal Medicol Salud 2012 junto con otras tres empresas para participar en la
licitación de un contrato con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio - Fiduprevisora. CLAUDIA CONSTANZA CASTILLO MELO, en su calidad
de Gerente y Representante Legal de MÉDICOS ASOCIADOS S.A. y desconociendo
por completo la debida lealtad y obediencia a su padre y superior jerárquico dentro
de la empresa, se autonombró gerente de la Unión Temporal, hecho que no fue
rechazado expresamente por su apoderada, como debió hacerlo si no fuera cierto.
Este acto fue el principio del fin para la empresa cuyo capital era el sustento del
demandante y su núcleo familiar, ya que el irregular manejo de este contrato por
parte de CLAUDIA CONSTANZA CASTILLO MELO como gerente de la UT condujo
directamente a la disolución y liquidación de dicho patrimonio familiar.

Prueba de esto es la constancia de inasistencia de fecha 25 de noviembre de 2021 a
audiencia de conciliación prejudicial de CLAUDIA CONSTANZA CASTILLO MELO en
razón a la solicitud de MÉDICOS ASOCIADOS S.A. para que rinda cuentas acerca de
su gestión como administradora de la Unión Temporal Medicol Salud 2012, gestión



de la cual no ha rendido cuentas, incluso después de la sociedad con mayor
participación en dicha Unión Temporal entrar en estado de liquidación. Lo cual
según  el artículo 22 de la Ley 640 del 2001 indica que:

“Inasistencia a la audiencia de conciliación extrajudicial en derecho.

Salvo en materias laboral, policiva y de familia, si las partes o alguna de
ellas no comparece a la audiencia de conciliación a la que fue citada y no
justifica su inasistencia dentro de los tres (3) días siguientes, su conducta
podrá ser considerada como indicio grave en contra de sus pretensiones o
de sus excepciones de mérito en un eventual proceso judicial que verse
sobre los mismos hechos.”

Como consecuencia de esto, la sociedad MÉDICOS ASOCIADOS S.A. por medio de
apoderado judicial instauró demanda de rendición provocada de cuentas, la cual
se identifica bajo el radicado 11001310302520220015900 y se encuentra en trámite
de calificación en el Juzgado 25 Civil del Circuito de Bogotá.

Debe recordarse además que CLAUDIA CONSTANZA CASTILLO MELO ha hecho graves y
falsas acusaciones en contra de su padre, como por ejemplo Denunciarlo penalmente por
Fraude a Resolución Judicial, Calumnia y Violacion de Libertad de Trabajo radicada el 2 de
octubre de 2014.. Si bien todas son falsas, esta última es evidentemente temeraria, toda
vez que el vínculo laboral en que se funda terminó como resultado de sus actos de
deslealtad y luego de una generosa indemnización como se demuestra en el acta de
declaraciones y compromisos suscrita el día 31 de julio de 2013 entre MÉDICOS
ASOCIADOS S.A. y CLAUDIA CONSTANZA CASTILLO MELO. En dicho documento se
evidencia el carácter familiar de las actuaciones ligadas al desarrollo de la sociedad
MÉDICOS ASOCIADOS S.A. y los compromisos adquiridos e inclumplidos por parte de la
demandada.
En cuanto a las actuaciones de la demandada CLARITA AIDA CASTILLO MELO, podemos
evidenciar que también ha cometido injuria grave en contra de mi poderdante y su
núcleo familiar:

Frente a la prueba aportada por el apoderado inicial de mi poderdante proceso
adelantado radicado 2018-800-00003 en la Superintendencia de Sociedades en el año
2018 en la que la señora CLARITA AIDA CASTILLO MELO en conjunto con sus hermanos,
demando a mi poderdante, es claro que dicha actuación se aportó con el ánimo de
demostrar un ejemplo entre tantos que demuestran el ejercicio de los derechos de
accionista por parte de CLARITA AIDA CASTILLO MELO y que a pesar de haber declarado
que no ha tenido nada que ver con la empresa MÉDICOS ASOCIADOS S.A. y que ni
siquiera vivía en el país en esa época, ofreció su participación accionaria de 10.33% en
servicio de la causa de sus hermanos CASTILLO MELO, en perjuicio de su padre y demás
accionistas de MÉDICOS ASOCIADOS S.A., todos miembros del núcleo familiar de aquel.
Apoyo sin el cual no hubiera prosperado la ofensiva de los hijos CASTILLO MELO contra su
padre, toda vez que sin él no hubieran tenido nunca la mayoría participativa de 51.5%
necesaria para doblegar la voluntad de su padre con respecto al patrimonio familiar que
este había creado para su cónyuge y todos sus descendientes, causandole de esa manera
un detrimento irreparable. Cabe recordar que hoy en día dicho patrimonio está en la ruina
y sus bienes están siendo repartidos a terceros en un proceso liquidatorio.



Antes de continuar, debe aclararse que el desistimiento de las pretensiones contra los
demandados iniciales ADRIANA MERCEDES CASTILLO MELO, VIVIANA ELEONORA
CASTILLO MELO y MAYID ALFONSO CASTILLO MELO, responden a acuerdos privados
familiares en los que se buscó dejar de perseguir el conflicto familiar y societario por parte
de mi poderdante y estos tres de sus hijos. Por lo que mi poderdante reformó su
testamento por medio de la escritura pública No. 731 del 29 de abril de 2022 de la Notaría
Segunda de Girardot, en donde expresa su voluntad de desheredar únicamente a las aquí
demandadas CLAUDIA CONSTANZA CASTILLO MELO y CLARITA AIDA CASTILLO MELO y
no como aparecía en la escritura pública No. 0581 del 21 de abril de 2019 de la Notaría
Segunda de Girardot que fue aportada en primera instancia, donde se desheredaba a
todos los hermanos CASTILLO MELO.

En este entendido y revisando específicamente el interrogatorio de parte rendido por
CLARITA AIDA CASTILLO MELO, resulta nuevamente absurdo como utilizó sus respuestas,
no para desvirtuar la injuria que se alega cometió,, sino precisamente para injuriar y
calumniar a través de un falso testimonio. Nada de lo que afirmó tiene sustento alguno y
la actitud que despliega es absolutamente irregular ya que en todas las preguntas que le
hicieron, respondió algo completamente irrelevante, aún en contra de las instrucciones
del juez. Como si tuviera un guión practicado, aprovechaba cada vez que le concedían la
palabra para expresar lo que quiso y no lo que le preguntaban, entorpeciendo así la
diligencia y realizando acciones tan graves como lo son pararse en medio de un
interrogatorio juramentado a tomar un celular u otro objeto que estuvo mirando mientras
seguía siendo interrogada. Repitiendo enfáticamente que no tiene conocimiento alguno
de la empresa familiar y su manejo, pero también afirmando una serie de circunstancias
que no tendría porqué saber si eso fuera cierto. Esta manera de responder que puede ser
considerada como irregular o evasiva se deben apreciar como indicio grave en su contra
como indica el artículo 205 del Código General del Proceso.

Es evidente que mintió y habló de cosas que no le constaban, como lo son:

● En el minuto 58 de la grabación de la audiencia inicial, llevada a cabo el 13 de
octubre de 2021 dice “nosotros como socios nunca hemos tenido derechos(...) soy
socia sin derechos, yo no existo” Pero reconoce haber asistido y participado dentro
de las asambleas de accionistas, además de haber interpuesto y culminado
acciones judiciales en su calidad de accionista como el . Cómo si fuera poco, las
pruebas testimoniales y documentales demuestran que desde hace años, e
incluso hasta en las últimas reuniones de asamblea donde se aprobaron estados
financieros y se decretó la obligatoria liquidación de la empresa familiar, ella y su
hermana CLAUDIA CONSTANZA CASTILLO MELO fueron convocadas y no
asistieron. Así las cosas, resulta absolutamente absurdo que afirme repetida y
enfáticamente en su interrogatorio que nunca ha tenido derechos como accionista
cuando todo lo anteriormente mencionado es evidencia clara e innegable de su
ejercicio de esos derechos, sin perjuicio de las demás pruebas documentales y
testimoniales que también lo demuestran.

● En el minuto 60 dice también que su padre la abandonó cuando tenía doce años
junto con su madre y sus hermanos CASTILLO MELO, dejándolos sin pensión ni
alimentos, nunca la invitó a su casa y hasta ahora se vuelve a encontrar con él, lo
que reitera diez minutos después. Esto es absolutamente falso. Las pruebas
testimoniales demuestran que se ha reunido con su padre y su núcleo familiar



tanto en Colombia como en Canadá a lo largo de los años y que su padre le hizo
aportes monetarios toda su vida. Acusar tan reiterada y enfáticamente a su padre
de abandono e inasistencia alimentaria, bajo juramento y cuando todas las
pruebas demuestran lo contrario, es un claro ejemplo de cometer injuria civil
contra el honor del testador, de los delitos de calumnia, falso testimonio y
posiblemente injuria.

Lo que dice no haber hecho nunca, esto es, injuriar a su padre, lo hizo bajo
juramento y en frente de un juez.

● No siendo suficiente la serie de injurias cometidas en contra de su padre, CLARITA
AIDA CASTILLO MELO injuria también el honor de la Sra. Ana Leticia González Avila,
esposa del demandante, al afirmar en el minuto 75 que al ella ser más joven que él,
cree que por el hecho de haberse casado tiene derecho a todo aún así nunca haya
trabajado. Como también lo demuestran las pruebas testimoniales, la esposa de mi
poderdante fue gerente del banco colmena antes de casarse con él. Por lo cual, se
constituye una injuria civil contra el honor de ella, los delitos de falso testimonio,
calumnia y posiblemente injuria por el carácter completamente deshonroso de
señalar falsamente a alguien de ser una persona interesada únicamente en vivir
una vida lujosa sin necesidad de trabajar cuando ha pasado más de 30 años
amando y velando por el bienestar de su esposo y su familia.

● Por último, en sus reparos finales y sin prueba alguna, afirma que el origen del
proceso es un acto de retaliación por parte de su padre ya que este le pidió,
“...testificar contra mis hermanos que trabajaron, decir mentiras, cosa que ellos
nunca han hecho, firmar papeles ilegales, mentirle a los jueces…” (min 77)
Complementando el falso testimonio y la calumnia que desplegó a lo largo de su
intervención.

Le he aconsejado a mi poderdante denunciar estos hechos frente a la Fiscalía General de
la Nación, sin embargo, en razón a su calidad de padre de la demandada, se ha negado a
hacerlo personalmente. Teniendo en cuenta que el delito de Falso Testimonio previsto en
el artículo 442 del Código Penal Colombiano se encuentra en el título de delitos contra la
eficaz y recta impartición de justicia, dejó al criterio del Honorable Magistrado la
necesidad de poner estos hechos delictivos en conocimiento de las autoridades
competentes de lo cual existe sustento documental objetivo, pero que en razón a que
estas afirmaciones ocurrieron en el transcurso del proceso, no fueron aportadas, pero,
podrán ser aportadas a solicitud del Tribunal o en caso de una denuncia penal.

Así las cosas, es evidente que las conductas de las aquí demandadas indiscutiblemente
configuraron injurias, agravios y/o ultrajes graves en el ámbito civil en contra de mi
poderdante y de su núcleo familiar, en su persona, honra y bienes, ya que han tenido
como consecuencias el detrimento notorio del patrimonio familiar y el rompimiento de
lazos familiares entre padres, hijos, hermanos, sobrinos y nietos.

El Juzgador indicó al inicio de sus consideraciones en la sentencia de manera concreta
que:

“El desheredamiento es una figura en la que el legislador autoriza al testador
para privar a su heredero de todo o parte de su legítima, cuando este incurra en
una de las causales taxativamente señaladas en el artículo 1266 del Código Civil,



las cuales, versan sobre asuntos que afectan directa e íntimamente a la persona
dentro del ámbito familiar, es decir, que se trata de una institución propia y
exclusiva de la sucesión testamentaria. La razón de ser de este instituto jurídico, lo
tiene dicho la doctrina se encuentra en la falta de conducta del heredero forzoso
en sus relaciones personales con el testador, o con los parientes cercanos de éste.”

Es evidente en ambos interrogatorios de sus hijas aquí demandadas la falta de interés
frente a la condición de salud de su padre, incluso desestimando completamente la
responsabilidad que pudieron tener frente a sus detrimentos de salud, faltando
totalmente a su obligación de cuidar a su padre de 82 años.

Mi poderdante por medio de su testamento, usó este instrumento de disposición de sus
bienes para definir cómo deberá distribuirse su patrimonio entre las personas que por
vocación legal o por su designación estén llamados a recogerlo, y no premiar a quienes
aunque tienen vocación legal para recibirlo, no han cumplido con los deberes que la ley
les impone como hijas, teniendo una irreal idea de que se les está privando de un
derecho cierto a una parte de la masa sucesoral de su padre, cuando este acto se
encuentra claramente encaminado a no premiar a las personas que lo han injuriado a él y
a su núcleo familiar en su persona, honra y bienes. Y así mismo, proteger el patrimonio de
quienes han cumplido sus deberes como hijos.

Por lo tanto, y encuadrandome específicamente en los reparos aducidos en la primera
instancia, es claro que por parte del Juez Segundo Promiscuo de Familia JUAN CARLOS
LESMES CAMACHO hubo una INTERPRETACIÓN LEGAL INADECUADA al considerar que
está llamada a prosperar la excepción denominada “INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS
QUE CONFIGURAN LAS CONDUCTAS PUNIBLES DE INJURIA” porque interpretó
equivocadamente la norma civil que establece las causales de desheredamiento al darle
una connotación penal a la injuria grave descrita en el numeral primero del artículo 1266
del Código Civil. Está interpretación equivocada permeó todo el proceso ya que fue la
base de casi todas las preguntas que le hizo el juez a los testigos y partes fue el
argumento principal para tomar la decisión que apeló. Y gracias a esta interpretación
errónea se dió una VALORACIÓN PROBATORIA INADECUADA al considerar que estuvo
llamada a prosperar la excepción denominada “CONFLICTO DE INTERESES NETAMENTE
ECONÓMICOS”, omitió que a lo largo del proceso se demostró que la empresa familiar
MÉDICOS ASOCIADOS S.A. era el patrimonio familiar de la familia Castillo y que las injurias
alegadas no corresponden exclusivamente a conflictos internos de la sociedad, sino que,
por el contrario, estos fueron manifestaciones accesorias de un conflicto familiar principal,
cuyo génesis fue la traición, el abuso de confianza y otras faltas cometidas por parte de las
demandadas en contra de su padre y el núcleo familiar de este. Y al considerar que
estuvieron llamadas a prosperar las excepciones denominadas “INEXISTENCIA DE LA
CAUSAL INVOCADA” e “INEXISTENCIA DE PRUEBA PARA DETERMINAR EFECTIVAMENTE
LA CAUSAL INVOCADA Y / O INEXISTENCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
PARA QUE OPERE EL DESHEREDAMIENTO”, toda vez que omitió reconocer el valor
probatorio de los interrogatorios de parte, los testimonios y las demás pruebas que
demuestran la ocurrencia de los supuestos de hecho de la causal que debía ser probada
en este proceso.

En consecuencia, le solicito que en vista de todos los hechos comprobados dentro de este
proceso, defienda el derecho del testador a disponer libremente de su patrimonio fruto



del trabajo de su vida, a proteger a su núcleo familiar a garantizar el bienestar futuro de
estos ante su ausencia, y de no premiar a quienes lo han injuriado, como acertadamente
expresó la Corte Constitucional en la sentencia C-456 de 2020, la cual fue citada por el
suscrito previamente “La norma demandada apunta a proteger el núcleo familiar del
causante o testador, impidiendo que su patrimonio pueda quedar en manos de quien ha
cometido un atentado grave contra su vida, honra o bienes o contra la de los miembros de
su núcleo familiar”.

PRETENSIONES

1. Revocar la sentencia de primera instancia de fecha 11 de mayo de 2022 dictada por
el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Girardot.

2. En su lugar, declarar el Desheredamiento de las demandadas CLAUDIA
CONSTANZA CASTILLO MELO Y CLARITA AIDA CASTILLO MELO con todos los
efectos que esta declaración pueda acarrear en la forma establecida en el artículo
1268 del Código Civil.

3. Condenar en costas a la parte demandada.

PRUEBAS

DOCUMENTALES

Solicito respetuosamente que conforme al artículo 327 del Código General del proceso
sean tenidas en cuenta las siguientes pruebas por cumplir con los numerales tercero y
del articulado:

● “Cuando versen sobre hechos ocurridos después de transcurrida la oportunidad
para pedir pruebas en primera instancia, pero solamente para demostrarlos o
desvirtuarlos”.

Todas las pruebas aducidas en este punto ocurrieron después del 13 de octubre de
2021 fecha en que fue fijado el litigio.

● Escritura pública No. 731 del 29 de abril de 2022 de la Notaría Segunda de
Girardot contentiva del testamento abierto otorgado por MAYID ALFONSO
CASTILLO ARIAS.

● Certificado de existencia y representación de la sociedad MÉDICOS
ASOCIADOS S.A. de fecha 30 de diciembre de 2021 fecha en que la sociedad
mencionada quedó oficialmente en estado de Liquidación.

● Constancia de Inasistencia del 25 de noviembre de 2021 a audiencia de
conciliación prejudicial por parte de CLAUDIA CONSTANZA CASTILLO MELO
en razón a la solicitud de MÉDICOS ASOCIADOS S.A. para que rinda cuentas
acerca de su gestión como administradora de la Unión Temporal Medicol
Salud 2012.



● Histórico portal web consulta de procesos del proceso de rendición
provocada de cuentas con radicado con radicado 11001310302520220015900
el cual cursa en el Juzgado 25 Civil del Circuito de Bogotá.

● “Cuando se trate de documentos que no pudieron aducirse en la primera
instancia por fuerza mayor o caso fortuito, o por obra de la parte contraria”.

En el sentido de que la prueba aducida no llegó a las manos de mi poderdante
sino hasta el 25 de abril de 2022, fecha en que fue remitida al suscrito por parte del
apoderado de MÉDICOS ASOCIADOS S.A. en la demanda de rendición provocada
de cuentas que impulsa dicha sociedad contra la aquí demandada CLAUDIA
CONSTANZA CASTILLO MELO.

● Acta de declaraciones y compromisos suscrita el día 31 de julio de 2013
entre MÉDICOS ASOCIADOS S.A. y CLAUDIA CONSTANZA CASTILLO MELO

● Correo electrónico del 25 de abril de 2022 por medio del cual el suscrito
recibió la prueba Acta de declaraciones y compromisos suscrita el día 31 de
julio de 2013 entre MÉDICOS ASOCIADOS S.A. y CLAUDIA CONSTANZA
CASTILLO MELO

Solicito respetuosamente sean tenidas en cuenta como pruebas documentales de este
recurso dentro del expediente las siguientes:

● Denuncia por fraude a resolución judicial, violación a la libertad de trabajo y
calumnia donde figura como denunciante CLAUDIA CONSTANZA CASTILLO MELO
por medio de su apoderado Jaime Antonio Lopez Julio contra MAYID ALFONSO
CASTILLO ARIAS. folios 26 a 40.

● Documentos sobre el proceso 2018-800-00003 en la Superintendencia de
Sociedades aportador tanto por la parte demandante como por la demandada.

● Contestación contra la reforma de la demanda presentada por CLAUDIA ELENA
SOTO ESCOBAR radicada ante el despacho el 19 de noviembre de 2019, folios 287 a
313.

● Investigación radicada bajo el No. 11001600004920140340664 por los delitos de
administración desleal, corrupción privada, concierto para delinquir y agiotaje con
medicamentos o dispositivos médicos, folios 314 a 333.

Material videográfico

● Video reportaje de Noticias Uno donde se evidencia la toma de las sedes de la
sociedad MÉDICOS ASOCIADOS S.A presentado por el suscrito en la audiencia de
la que habla el artículo 373 del Código General del Proceso llevada a cabo el 23 de
marzo de 2022.

TESTIMONIALES

Solicito respetuosamente sean tenidas en cuenta como pruebas testimoniales
practicadas en las diferentes audiencias que reposan en el expediente digital:



● Interrogatorio de parte rendido por CLARITA AIDA CASTILLO MELO llevado a cabo
en la audiencia que trata el artículo 372 del Código General del Proceso el 13 de
octubre de 2021.

● Interrogatorio de parte rendido por CLAUDIA CONSTANZA CASTILLO MELO llevado
a cabo en la audiencia que trata el artículo 372 del Código General del Proceso el 13
de octubre de 2021.

● Testimonio rendido por ANA LETICIA GONZÁLEZ ÁVILA en la audiencia que trata el
artículo 372 del Código General del Proceso el 3 de febrero de 2022.

● Testimonio rendido por JUAN SEBASTIÁN CASTILLO GONZÁLEZ en la audiencia
que trata el artículo 372 del Código General del Proceso el 3 de febrero de 2022.

● Testimonio rendido por NICOLÁS CASTILLO GONZÁLEZ en la audiencia que trata el
artículo 372 del Código General del Proceso el 3 de febrero de 2022.

● Testimonio rendido por CAROLINA CASTILLO PERDOMO en la audiencia que trata
el artículo 372 del Código General del Proceso el 3 de febrero de 2022.

● Testimonio rendido por JACQUELINE ESCARRAGA MATEUS en la audiencia que
trata el artículo 372 del Código General del Proceso el 3 de febrero de 2022.

ANEXOS

Me permito anexar las pruebas documentales que no se encuentran dentro del
expediente del proceso de la referencia.

NOTIFICACIONES

Mi poderdante recibirá notificaciones en el Condominio Campestre el Peñon Sector 2 Casa
5522 y/o  al correo electrónico alfonsocastillo@hotmail.com.

El suscrito recibirá notificaciones en la Carrera 57a No. 128 b - 59 y/o el correo electrónico
juan_cardona_96@hotmail.com correo reportado en el Registro Nacional de Abogados.

Cordialmente,

___________________________________
JUAN DANIEL CARDONA CAICEDO
C. C. No. 1.019.116.867
T.P. 364272 del C. S. de la J.
juan_cardona_96@hotmail.com

mailto:alfonsocastillo@hotmail.com
mailto:juan_cardona_96@hotmail.com
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CONSTANCIA DE INASISTENCIA DE LA PARTE SOLICITADA 

 

Dando cumplimiento al Art. 2 de la ley 640 de 2001 y de acuerdo a la Solicitud No. 003516 

de fecha 10 de septiembre de 2021, conflicto relacionado con: LA RENDICIÓN DE 

CUENTAS POR PARTE DE LA UNIÓN TEMPORAL MEDICOL SALUD 2012 

FRENTE AL CONTRATO CON EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 

MAGISTERIO– FIDUPREVISORA S.A. (EN ADELANTE FOMAG) PARA EL 

PERÍODO DEL PRIMERO DE MAYO DE 2012 AL 30 DE ABRIL DE 2016, 

CONFORME LOS HECHOS Y PRETENSIONES DE LA SOLICITUD. Audiencia de 

conciliación que se llevó a cabo el día 19 de enero de 2020, se expide la constancia el día de 

hoy jueves 25 de noviembre de 2021 en la sede virtual del Centro de Conciliación, Arbitraje 

y Amigable Composición ASEMGAS L.P., se deja constancia que compareció:  

 

La parte Solicitante: MÉDICOS ASOCIADOS S.A. identificado con Nit. No. 

860.066.191-2 representada legalmente por el señor MAYID ALFONSO CASTILLO 

MELO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.948.929, quien le otorgo poder para 

que lo representara en esta audiencia, al doctor JUAN SEBASTIÁN CASTILLO 

GONZÁLEZ identificado con la cédula de ciudadanía No.1.073.509.330 con T.P. No. 

358141 expedida por el C.S. de la J. conforme poder por escrito, en los términos del artículo 

5 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y la señora CAROLINA CASTILLO 

PERDOMO identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.891.129 en calidad 

representante legal suplente  

 

La parte Solicitada: CLAUDIA CONSTANZA CASTILLO MELO, NO asistió a la a la 

fecha y hora programada para la audiencia de conciliación pese a que se encontraba 

debidamente notificada conforme consta en la PRIMERA SUSPENSIÓN DE AUDIENCIA 

de fecha 06 de octubre de 2021. Sin embargo, se recibió por correo electrónico un 

comunicado de fecha 18 de noviembre de 2021 donde indica que solicita el aplazamiento de 

la audiencia Conciliación. La parte convocante manifestó su intención de no volver a citar y 

dar por agotado el requisito de procedibilidad. 

 

Así mismo, la señora CASTILLO MELO, dentro de los tres (3) días siguientes, esto es el día 

23 de noviembre de 2021, remitió por correo electrónico comunicado justificando su 

inasistencia. (Se adjunta a esta constancia los documentos aportados) 

 

En constancia de asentimiento del contenido del presente documento, se suscribe el abogado 

conciliador PAULO ENRIQUE GAMBA OCAMPO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No 79.841.916 de Bogotá, con la T.P. No. 261005 expedida por el C. S. de la J., 
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debidamente inscrito en este Centro de Conciliación, siendo las 9:30 a.m. del día en mención, 

dando así por agotado el requisito de procedibilidad. 

 

ABOGADO CONCILIADOR 

 

 

___________________________________ 

PAULO ENRIQUE GAMBA OCAMPO  

Cod. 79841916 

 

 

 

 

 

 

 

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

 

 

 

 

 

Nota: Las firmas y los sellos conexos a esta Constancia, se realizaron de conformidad con el 

Decreto Legislativo 491 de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho; en atención 

a la emergencia sanitaria ocasionada por el virus COVID-19. 
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Bogotá D.C., 18 de noviembre del 2021

 

Señores
Centro de Conciliación 
Arbitraje y Amigable Composición
ASEMGAS L.P
Atención:
Dr. Paulo Gamba
Abogado Conciliador
notificaciones.asemgas@gmail.com
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centro.conciliacion@gmail.com                                       
 
 
 
Solicitud No: 003516
 
Convocante: Médicos Asociados S.A
 
Convocada: Claudia Constanza Castillo Melo, Gerente de la Unión Temporal Medicol Salud 2012.
 
Asunto: Solicitud de aplazamiento de la audiencia de conciliación fijada para el 19 de noviembre
2021.
 

 
 
CLAUDIA CONSTANCIA CASTILLO MELO, actuando en mi calidad de Gerente de la Unión Temporal

Medicol Salud 2012, parte convocada en el presente proceso de conciliación, me permito solicitar

mediante el presente escrito el aplazamiento de la audiencia de conciliación fijada para el día de

mañana 19 de noviembre del 2021, a las 9:30 am, lo cual me permitió hacer conforme a los siguientes

hechos:

 (...) (ANEXO DOCUMENTO COMPLETO FIRMADO EN PDF)

Anexos

 
Se allega con la presente solicitud, la convocatoria del 17 de noviembre de 2021, a la Asamblea
Extraordinaria de accionistas fijada por la convocante para el 25 de noviembre del 2021 a las 7:00 am.

 
 

Atentamente,

 

CLAUDIA CONSTANZA CASTILLO MELO
C.C. 35.502.080
Gerente de la parte convocada  
 

2 adjuntos

AVISO CONVOCATORIA  ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA  DE ACCIONISTAS MEDICOS
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SOLICITUD APLAZAMIENTO AUDIENCIA CONCILIACION UT MEDIPOL.pdf 
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NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com> 19 de noviembre de 2021, 8:03
Para: castillogonjs@gmail.com, "MEDICOS ASOCIADOS S.A" <medasocia@yahoo.com>
Cc: Claudia Castillo <claudiac.castillom@gmail.com>

Muy buenos días cordial saludo.

Me permito correr traslado de la comunicación remitida por la señora Claudia Castillo, donde solicita el aplazamiento de
la audiencia programada para el día de hoy viernes 19 de noviembre de 2021 a las 9:00 a.m.

Cordialmente

Paulo Gamba
Abogado Conciliador  

[El texto citado está oculto]
--  
Responder siempre a este correo: notificaciones.asemgas@gmail.com
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Bogotá D.C., 18 de noviembre del 2021 

  

Señores 
Centro de Conciliación 

Arbitraje y Amigable Composición  

ASEMGAS L.P 

Atención:  

Dr. Paulo Gamba 

Abogado Conciliador 

notificaciones.asemgas@gmail.com 

radicaciones.asemgas@gmail.com 
centro.conciliacion@gmail.com                                        

 

 

  

Solicitud No: 003516 

 

Convocante: Médicos Asociados S.A 
 

Convocada: Claudia Constanza Castillo Melo, Gerente de la Unión Temporal Medicol 

Salud 2012. 

 

Asunto: Solicitud de aplazamiento de la audiencia de conciliación fijada para el 19 de 
noviembre 2021.  
 

 

 

CLAUDIA CONSTANCIA CASTILLO MELO, actuando en mi calidad de Gerente de la 

Unión Temporal Medicol Salud 2012, parte convocada en el presente proceso de 

conciliación, me permito solicitar mediante el presente escrito el aplazamiento de la 

audiencia de conciliación fijada para el día de mañana 19 de noviembre del 2021, a las 

9:30 am, lo cual me permitió hacer conforme a los siguientes hechos:  

 

1. El 17 de noviembre del 2021, la suscrita recibió convocatoria por parte de la 

convocante sociedad Médicos Asociados S.A,  para la Asamblea Extraordinaria de 

Accionistas fijada para el 25 de noviembre del 2021 a las 7:00am así:  
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2. En la mencionada convocatoria, la sociedad convocante manifiesta en el orden de día 

de discutirán los siguientes temas:  

 

Conforme a lo anterior, se evidencia que dentro de las proposiciones realizadas por la 

sociedad convocante, se encuentra la de tomar decisiones frente al nombramiento DE 

UN LIQUIDADOR removiendo a los REPRESENTANTES LEGALES como consecuencia de 

la disolución y liquidación de la sociedad Médicos Asociados S.A., indicando que de 

acuerdo a lo establecido en el art. 457 del Código de Comercio la sociedad anónima se 

disolverá: 

1. Por las causales indicadas en el artículo 218; 

2. Cuando ocurran pérdidas que reduzcan el patrimonio neto por debajo del cincuenta por ciento del 

capital suscrito, y 

3. Cuando el noventa y cinco por ciento o más de las acciones suscritas llegue a pertenecer a un solo 

accionista. 



 

En ese sentido, es importante establecer que se entiende por disolución y liquidación de 

una sociedad:  

Conforme a lo establece el Código de Comercio, la disolución es el acto jurídico a través 

del cual la sociedad suspende el desarrollo de su actividad social y entra en el proceso 

para finiquitar su operación y llegar a la liquidación final, lo cual se realiza mediante las 

causales pactadas en los estatutos sociales o en la ley. 

En cuanto a la liquidación, el Código de Comercio establece que es la etapa siguiente a 

la disolución de la sociedad, etapa en la cual quien haga las veces de liquidador, realizará 

un inventario, cancelará los pasivos internos y externos de la sociedad y en caso de 

quedar remanentes (patrimonio), se procederá a la adjudicación de los mismos. 

Sobre los efectos de la disolución y liquidación voluntaria de una sociedad, la 

Superintendencia de Sociedades mediante el oficio 220-111154 del 17 de julio de 2014, 

Ref: comunicación radicada con el número 2014-01-311608 dejo establecido lo 

siguiente:  

“resulta oportuno para los fines de su solicitud traer a continuación las consideraciones jurídicas que 

sustentan la doctrina de esta Superintendencia en torno al tema:  

a.- Como es sabido la sociedad comercial se disolverá por ocurrencia de cualquiera de las causales 

previstas en los estatutos o en el artículo 218 del Código de Comercio, entre las cuales se encuentra 

el vencimiento del término de duración. 

 b.- Por su parte, el artículo 222 ibídem, prevé que “Disuelta la sociedad se procederá de inmediato 

a su liquidación.  

En consecuencia, no podrá iniciar nuevas operaciones en desarrollo de su objeto y conservará su 

capacidad jurídica únicamente para los actos necesarios a la inmediata liquidación. Cualquier 
operación o acto ajeno a este fin, salvo los autorizados expresamente por la ley, hará responsables 

frente a la sociedad, a los asociados y a terceros, en forma ilimitada y solidaria, al liquidador, y al 

revisor fiscal que no se hubieren opuesto”. 

De la norma antes transcrita, se desprende que la sociedad presenta dos aspectos delimitados en la 

ley. El primero, comprende desde su constitución hasta el momento en el cual llega el estado de 
disolución y, corresponde a la llamada vida activa del ente jurídico, caracterizada entre otras cosas, 

por el ejercicio del objeto social, la presencia de un patrimonio de especulación y la consiguiente 

búsqueda de utilidades, circunstancia esta última que constituye uno de los elementos esenciales de 

la compañía.  

El segundo, empieza con la disolución de la sociedad, prosigue con la liquidación de su patrimonio y 
culmina con la extinción de la misma. Aunque la disolución no supone por sí misma la extinción 

inmediata de la sociedad como persona jurídica, su advenimiento trae consigo importantes cambios 

en la estructura y finalidad del ente moral, de suerte que a partir de ese momento no es posible 
continuar ejerciendo el objeto social para el cual fue creado, lo cual implica que carece de capacidad 

para iniciar nuevas operaciones en desarrollo del mismo y que la conserva solamente para los actos 
que la inmediata liquidación requiere v. gr. venta de bienes, cancelación de hipotecas, pago a 



acreedores, etc., cualquier acto que no tienda a ese fin, con excepción de los expresamente 

autorizados por la ley, hace responsables a las personas allí señaladas.  

c.- El procedimiento que los artículos 225 y siguientes del Código de Comercio prevén para liquidar 

las sociedades mercantiles, es de orden público y de obligatorio cumplimiento aunque valga precisar, 
no está sujeto a un término perentorio, presupuesto que implica agotar todas sus etapas hasta llegar 

a la culminación del proceso, trámite durante el cual, el liquidador como administrador, debe obrar 

conforme a los parámetros de diligencia del buen hombre de negocios y necesariamente responde 
por las gestiones realizadas en los términos previstos por el artículo 200 del Código de Comercio, 

modificado por el artículo 24 de la Ley 222 de 1995.  

Como ya se ha dicho, al tenor de lo dispuesto en numeral 1 del artículo 238 ejusdem, los liquidadores 

deben proceder a continuar y concluir las operaciones sociales pendientes al tiempo de la disolución, 

atendiendo que tales operaciones no suspenden el proceso liquidatario, pues éste continúa en cuanto 
a la enajenación de activos y el pago de las obligaciones a cargo de la sociedad deudora, las que han 

de concluirse antes de que se inscriban los documentos respectivos en el registro mercantil. 

De lo expuesto se concluye entre otros, que solo con la inscripción en el registro mercantil del acta 

contentiva de la cuenta final de liquidación (no antes) la sociedad se extingue del mundo jurídico y 

por ende, todos sus órganos de administración y de fiscalización si existieren; esto es que a partir de 
ahí desaparece del tráfico mercantil como tal y en consecuencia, no puede ejercer derechos ni asumir 

obligaciones, máxime que su matrícula ha de cancelarse (Artículo 247 y 248 del Código de Comercio 

en concordancia con el Artículo 42 de la ley 1429 de 2010).  

Es importante advertir que las cámaras tienen circunscripción regional y no nacional. En este orden 

de ideas, es cuando se surta la inscripción en el registro mercantil de los documentos correspondientes 
a la cuenta final de liquidación, que la sociedad para todos los efectos desaparece como sujeto de 

derecho y con ella, los órganos a través de los cuales actúa, lo que a su turno implica que el liquidador 

ostentará hasta entonces el carácter de representante legal y en tal virtud estará llamado a responder 

y actuar en nombre de la misma. 

 Ahora bien, en cuanto a las facultades de esta Superintendencia cabe señalar que de conformidad 
con el artículo 84 numeral 5º de la Ley 222 de 1995, ella tiene competencia para decretar la disolución 

y ordenar la liquidación de las sociedades sometidas a su vigilancia cuando se cumplan los 

presupuestos previstos por la ley y los estatutos; en cuanto a aquellas que no se encuentren vigiladas, 
deberán adelantar privadamente su proceso de liquidación voluntaria, sin que exista ninguna 

obligación de informar a la Superintendencia de Sociedades sobre esta circunstancia…” 

Lo que quiere decir, que en la reunión de Asamblea Extraordinaria que se llevará a cabo 

el 25 de noviembre del 2021, la sociedad convocante deberá nombrar a quien va a 

ejercer como liquidador, siendo importante y determinante para este proceso de 

conciliación saber quién es la persona que será nombrada como liquidador, y cual es el 

devenir de la continuación de la audiencia de conciliación, respecto de LA PARTE 

CONVOCANTE.  

Adicionalmente, es importante resaltar que la sociedad convocante también hace 

mención a lo relacionado con el incumplimiento del negocio en marcha, establecido en 

el art. 4 de la ley 2069 del 2020.  

 

La norma dispone, que las sociedades entrarán en causal de disolución cuando no se 

cumpla con la hipótesis de negocio en marcha, e impone a los administradores la 



obligación de evaluar dicha situación e informar al máximo órgano social de la situación 

so pena de responder solidariamente por los perjuicios causados a terceros y a los 

asociados, así lo dispone el artículo 4 de la ley 2069 del 31 de enero de 2020: 

“ARTÍCULO 4. CAUSAL DE DISOLUCIÓN POR NO CUMPLIMIENTO DE LA HIPÓTESIS DE NEGOCIO EN 

MARCHA. Constituirá causal de disolución de una sociedad comercial el no cumplimiento de la 

hipótesis de negocio en marcha al cierre del ejercicio, de conformidad con lo establecido en la 

normatividad vigente.  

Cuando se pueda verificar razonablemente su acaecimiento, los administradores sociales se 

abstendrán de iniciar nuevas operaciones, distintas a las del giro ordinario de los negocios, y 
convocarán inmediatamente a la asamblea general de accionistas o a la junta de socios para informar 

completa y documentadamente dicha situación, con el fin de que el máximo órgano social adopte las 
decisiones pertinentes respecto a la continuidad o la disolución y liquidación de la sociedad, so pena 

de responder solidariamente por los perjuicios que causen a los asociados o a terceros por el 

incumplimiento de este deber.  

Sin perjuicio de lo anterior, los administradores sociales deberán convocar al máximo órgano social 

de manera inmediata, cuando del análisis de los estados financieros y las proyecciones de la empresa 
se puedan establecer deterioros patrimoniales y riesgos de insolvencia, so pena de responder 

solidariamente por los perjuicios que causen a los asociados o a terceros por el incumplimiento de 

este deber. El Gobierno nacional podrá establecer en el reglamento las razones financieras o criterios 

para el efecto. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Las menciones realizadas en cualquier norma relativas a la causal de 

disolución por pérdidas se entenderán referidas a la presente causal. Las obligaciones establecidas en 

la presente norma serán igualmente exigibles a las sucursales de sociedad extranjera.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. Deróguese el numeral 7 del artículo 34 la Ley 1258 de 2008, así como los 
artículos 342, 351, 370, 458, 459, 490, el numeral 2 del artículo del artículo 457 del Decreto 410 de 

1971.” 

En relación con los criterios para identificar la hipótesis de negocio en marcha, la 

Superintendencia de Sociedades por medio de OFICIO 220-039452 DEL 14 DE ABRIL DE 

2021, absolvió consulta en este sentido, indicando: 

“1. El Decreto 2101 de 2016, señala: “Criterios a seguir para evaluar la hipótesis de negocio en 

marcha 7. Las Normas de Información Financiera en Colombia (NIF), en su versión para Grupo 1, o 

en su versión para Grupo 2 o Grupo 31, establecen que una entidad elaborará sus estados financieros 

de propósito general bajo la hipótesis de negocio en marcha, a menos que la administración pretenda 

liquidar la entidad o cesar en su actividad, o bien no exista otra alternativa más realista que proceder 

de una de estas formas. Cuando la administración de la entidad, al realizar esta evaluación, sea 

consciente de la existencia de incertidumbres importantes, relativas a eventos o condiciones que 

puedan aportar dudas significativas sobre la posibilidad de que la entidad siga funcionando 

normalmente, procederá a revelarlas en los estados financieros. 

Adicionalmente, cuando una entidad no prepare los estados financieros bajo la hipótesis de negocio 

en marcha, revelará ese hecho, junto con las hipótesis sobre las que han sido elaborados y las razones 

por las que la entidad no se considera como un negocio en marcha. 8. Al evaluar si la de hipótesis 

negocio en marcha resulta apropiada, la gerencia tendrá en cuenta toda la información disponible 

sobre el futuro, que deberá cubrir al menos los doce meses siguientes a partir del final del periodo 

sobre el que se informa, sin limitarse a dicho período. 

El Grado de detalle de las consideraciones dependerá de los hechos que se presenten en cada caso. 

Cuando una entidad tenga un historial de operaciones rentable, así como un pronto acceso a recursos 

financieros, la entidad podrá concluir que la utilización de la hipótesis de negocio en marcha es 

apropiada, sin realizar un análisis detallado.  



En otros casos, puede ser necesario que la gerencia, antes de convencerse a sí misma, de que la 

hipótesis de negocio en marcha es apropiada, deba ponderar una amplia gama factores relacionados 

con la rentabilidad actual y esperada, el calendario de pagos de la deuda y las fuentes potenciales de 

sustitución de la financiación existente.” 

 

Conforme a lo expuesto, es claro que en la reunión donde se adopte la decisión de 

declarar la sociedad disuelta y en estado de liquidación, deberá nombrar a una persona 

para que actúe en calidad de liquidador, quien será el encargado de llevar el trámite de 

liquidación de la sociedad, es decir, que se está a la expectativa de quien será nombrado 

en el mencionado cargo, por lo tanto,  se hace necesario SOLICITAR que su despacho 

APLACE LA CONTINUACION DE CONCILIACION y proceda a convocar y fijar nueva fecha 

con posterioridad al 25 de noviembre del 2021, (fecha de la asamblea), con la finalidad 

de conocer quien será nombrado como liquidador, toda vez, que será la persona 

encargada de asistir a las convocatorias que realice su despacho en este proceso de 

conciliación o, lo que en derecho corresponda, según las decisiones empresariales. 

En consecuencia, se mantienen el ánimo conciliatorio y la voluntad de atender las 

citaciones de su despacho, acorde con las nuevas decisiones de la sociedad 

CONVOCANTE, según la convocatoria recibida el reciente 17 de noviembre de 2021.  

Anexos 

 

Se allega con la presente solicitud, la convocatoria del 17 de noviembre de 2021, a la 

Asamblea Extraordinaria de accionistas fijada por la convocante para el 25 de noviembre 

del 2021 a las 7:00 am.  

 

 

Atentamente, 

  

 

CLAUDIA CONSTANZA CASTILLO MELO 

Gerente de la parte convocada   
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NOTIFICACIONES ASEMGAS LP <notificaciones.asemgas@gmail.com>

SOLICITUD 003516 - PRESENTACION EXCUSA MEDICA 19 NOV 2021 – SOLICITUD
NUEVA FECHA DEAUDIENCIA. 
1 mensaje

Claudia Castillo <claudiac.castillom@gmail.com> 23 de noviembre de 2021, 12:27
Para: notificaciones.asemgas@gmail.com, radicaciones.asemgas@gmail.com, centro.conciliacion@gmail.com

Bogotá D.C., 19 de noviembre del 2021

 

Doctor
Paulo Gamba
Abogado Conciliador
Centro de Conciliación 
Arbitraje y Amigable Composición
ASEMGAS L.P
notificaciones.asemgas@gmail.com
radicaciones.asemgas@gmail.com
centro.conciliacion@gmail.com                                       
 
REf:
 
Solicitud No: 003516
Convocante: Médicos Asociados S.A
Convocada: Claudia Constanza Castillo Melo, Gerente de la Unión Temporal Medicol Salud 2012.
Asunto: PRESENTACION EXCUSA MEDICA 19 NOV 2021 – SOLICITUD NUEVA FECHA DE AUDIENCIA.

 
CLAUDIA CONSTANCIA CASTILLO MELO, actuando en mi calidad de Gerente de la Unión Temporal
Medicol Salud 2012, parte convocada en el presente proceso de conciliación, me permito indicar que no
fue posible asistir a la audiencia programada para el 19 de noviembre a las 9 A.M. para poder
participar, debido a una incapacidad médica.
 
Anexo documento de Atención Médica Domiciliaria, con cuadro médico, que indica la justificación por la
no asistencia a tenerse en cuenta para señalar que la salud obedece a un principio constitucional que
requiere de especial cuidado y por ende de atención prioritaria.
 
Solicito amablemente sea valorada como circunstancia de fuerza mayor y caso fortuito, para todas las
circunstancias de la conciliación, se revoque toda decisión que se haya proferido en la audiencia.
 
En consecuencia, ruego se fije nueva fecha y hora para desarrollar la audiencia, por cuanto es mi
voluntad asistir, participar con ánimo conciliatorio, en aras de garantizar la oportunidad de defensa.
  Según asamblea programada por la Convocante, solicito se programe en fecha posterior a la dicha
reunión que fue convocada para el 25 de noviembre de 2021, como fue indicado a su señoría en
documento de ayer.
 
Finalmente, solicito se tenga en cuenta la presente justificación acreditada, para todos los efectos
relacionados con este trámite conciliatorio y demás actuaciones posteriores de cualquier naturaleza,
por parte de los convocantes.
 
Atentamente,
(remito documento firmado)
 
 
CLAUDIA CONSTANZA CASTILLO MELO
C.C. 35.502.080
 
 
Anexo Lo enunciado incapacidad medica en un folio. 

2 adjuntos

Incapacidad Dra Castillo (1).pdf 
84K

PRESENTACION EXCUSA AUD CONCILIACION.pdf 
60K

mailto:notificaciones.asemgas@gmail.com
mailto:radicaciones.asemgas@gmail.com
mailto:centro.conciliacion@gmail.com
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=ec0a0d35d1&view=att&th=17d4dd72fde3a321&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kwcdfbl40&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=ec0a0d35d1&view=att&th=17d4dd72fde3a321&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_kwcdfblo1&safe=1&zw


1/12/21 19:23 Gmail - SOLICITUD 003516 - PRESENTACION EXCUSA MEDICA 19 NOV 2021 – SOLICITUD NUEVA FECHA DEAUDIENCIA.

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=ec0a0d35d1&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1717240843890565921&simpl=msg-f%3A1717240843… 2/2



Bogotá D.C., 19 de noviembre del 2021 

  

Doctor 

Paulo Gamba 

Abogado Conciliador 
Centro de Conciliación 

Arbitraje y Amigable Composición  

ASEMGAS L.P 

notificaciones.asemgas@gmail.com 

radicaciones.asemgas@gmail.com 
centro.conciliacion@gmail.com                                        

 

REf:  

  

Solicitud No: 003516 

Convocante: Médicos Asociados S.A 
Convocada: Claudia Constanza Castillo Melo, Gerente de la Unión Temporal Medicol 

Salud 2012. 

Asunto: PRESENTACION EXCUSA MEDICA 19 NOV 2021 – SOLICITUD NUEVA FECHA 
DE AUDIENCIA. 

 

CLAUDIA CONSTANCIA CASTILLO MELO, actuando en mi calidad de Gerente de la 

Unión Temporal Medicol Salud 2012, parte convocada en el presente proceso de 
conciliación, me permito indicar que no fue posible asistir a la audiencia programada 

para el 19 de noviembre a las 9 A.M. para poder participar, debido a una incapacidad 

médica.  

 
Anexo documento de Atención Médica Domiciliaria, con cuadro médico, que indica la 

justificación por la no asistencia a tenerse en cuenta para señalar que la salud obedece 

a un principio constitucional que requiere de especial cuidado y por ende de atención 

prioritaria. 
 

Solicito amablemente sea valorada como circunstancia de fuerza mayor y caso fortuito, 

para todas las circunstancias de la conciliación, se revoque toda decisión que se haya 

proferido en la audiencia.  

 
En consecuencia, ruego se fije nueva fecha y hora para desarrollar la audiencia, por 

cuanto es mi voluntad asistir, participar con ánimo conciliatorio, en aras de garantizar 

la oportunidad de defensa.   Según asamblea programada por la Convocante, solicito se 

programe en fecha posterior a la dicha reunión que fue convocada para el 25 de 
noviembre de 2021, como fue indicado a su señoría en documento de ayer.  

 

Finalmente, solicito se tenga en cuenta la presente justificación acreditada, para todos 

los efectos relacionados con este trámite conciliatorio y demás actuaciones posteriores 
de cualquier naturaleza, por parte de los convocantes.  

 

Atentamente, 

  

 
 

 

 

 
Anexo Lo enunciado en un folio.  
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Dra. Claudia Janneth Lugo Soto. 

Medicina Familiar y Comunitaria. 

RM: 52199655 

 

Incapacidad Medica 
 

Fecha: 17 de Noviembre 2021. 

Nombre: Claudia Constanza Castillo Melo 

Documento: C.C 35.502.080 

La paciente Claudia Constanza Castillo Melo, fue valorado en atención domiciliara 

por cuadro de 2 días de sensación vertiginosa, hipoacusia derecha y tinitus, 

prueba de Dix-Hallpike positiva, se considera cursa con cuadro compatible con 

Vértigo de Meniere. 

Se recomienda:  

Reposo en cama con cabecera a 45 Grados  

Dieta hiposódica  

No exposición a pantallas  

 

Se expide incapacidad por 5 (Cinco) días a partir de la fecha.  

 

Fecha de inicio:  17 de Noviembre 2021 

Fecha de terminación: 21 de Noviembre 2021 

 
 
Dra. Claudia Janneth Lugo Soto 

 

 

 
Medicina Familiar y Comunitaria 

RM: 52199655 

Celular: 3107861199 



  

  

  

Fecha de Consulta : Jueves, 02 de Junio de 2022 - 04:56:17 P.M.

Número de Proceso Consultado: 11001310302520220015900

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
025 Circuito - Civil JAIME CHAVARRO MAHECHA

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Verbal Sin Tipo de Recurso Despacho

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- MEDICOS ASOCIADOS S. A. - CLAUDIA CONSTANZA CASTILLO MELO

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

02 May 2022 AL DESPACHO POR
REPARTO 02 May 2022

02 May 2022 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 02/05/2022 A LAS 11:02:25 02 May 2022 02 May 2022 02 May 2022












